
  

  

ND SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS ESC A N E A R 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

O NOA 

O 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ¿den Bands... Nong AMARA ci 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ... IIA circo rcioncnoncoorcioorroricon con 

NOTAI.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: .... SC. cdo Mades Midas 

NACIONALIDAD: RRA O cea 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: ... ERLOLIIA IE cinco 

A 

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil: “.|. Nacionalidad Domicilio 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA 

 



  

  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

    

          MD SUPERINTENDENCIA DE AÑO NO, 
COMPAÑÍAS o . 

<-> FORMULARIO ANEXO DE NÓMINA DE Dentro 15 días ingreso al libro 

SOCIOS O ACCIONISTAS 

  

        
  

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA INFORMANTE 
  

  

    
  

  

  

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC: EXPEDIENTE: 

LIA EEE ITITI1iI] 

B: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL (3) — |RUC: EXPEDIENTE: 
  

  | [FJ LJ] II   LT] 
    
  

C: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA 

CÉDULA/RUC/PASAPORTE Apellidos y Nombres / Denominación Nacionalidad 

  

NOTA: 1. El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2. Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

3. En caso de ser empresa extranjera no aplica 

Acción/Particip 

USD 

DECLARACIÓN:EL administrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la veracidaad de la información proporcionada 

enn el Ipresente formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañías, normada en 
“REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADOS A REMITIR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS SU CONTROL Y VIGILANCIA”. 

SC.SG.DRS.G.12.03 DE MAR. 12 DE 2012). 

  

FECHA DE PRESENTACIÓN MES DÍA 
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% IRMA DEL PREPESENTANTE LEGAL 

Nombte: , IAN fur Nossa 
Identificación: LO Az z 2 

 



  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

OTORGA: 

JUAN ANDRES NOBOA ABARCA 

MECANOSOLVERS S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2, COPIAS.- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL 

CATORCE, ante mí Doctor ALEX BARRERA ESPÍN, NOTARIO DÉCIMO 

CUARTO DE QUITO; comparece el señor JUAN ANDRES NOBOA ABARCA, 

por sus propios derechos y los que representa de la compañía 

Mecanosolvers S.A., en su calidad de Gerente General.- El 

compareciente es de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, de ocupación 

Empleado Privado, mayor de edad, hábil y capaz en derecho 

para contratar y obligarse, quien me demuestran su identidad 

Y 
A, es 
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

con el documento de ¡dentificación que me presenta; y, 

advertido que fue el compareciente por mí el Notario, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinado 

que fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que se 

eleve a escritura pública la siguiente minuta que dice: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese hacer constar la presente Declaración Juramentada, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece el señor JUAN ANDRES NOBOA ABARCA; 

por sus propios derechos y por los que representa de la 

compañía Mecanosolvers S.A., en calidad de Gerente General. 

El compareciente es ecuatoriano, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero siete uno cuatro cuatro dos 

tres guion dos (170714423-2), de ocupación Empleado Privado, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado y 

residente en ésta ciudad de Quito. SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: El señor Juan Andres Noboa Abarca, en forma 

libre y voluntaria y bajo Juramento declara que los 

accionistas de la compañía Mecanosolvers S.A., son la 

compañía DIMAR HOLDINGS LLC y la compañía MARDIC INVESTMENTS 

LLC; nombres que constan en libro de acciones y accionistas y 

en el libro talonario de la compañía Mecanosolvers S.A., así 

como en los registros que posee la Superintendencia de 

Compañías. TERCERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Agréguese como 

documentos habilitantes los siguientes: el nombramiento del 

señor Juan Andres Noboa Abarca en su calidad de Gerente 

  
 



  

  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN E 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO. — ¿2QV MERA 
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La cuantía por su naturaleza es indeterminada. “Wated, señor, 

IO ECN 
Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la completa validez de éste instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con las enmiendas, correcciones y 

rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mí el 

Notario, queda elevada a escritura pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que aceptan en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado 

Rolando Flores Tierra, con registro diecisiete guion dos mil 

doce guion seiscientos cuatro del Foro de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mi el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe.- 
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D ALEX BARRERA ESPIN 

NOTARIO DECIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 
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NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
NOBO2 ABARCA JUAN ANDRES 

  

L
S
 

== PICHINCHA 
> ATA 

PRUVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
ro es SAN RAFAEL 

Lsbob lo 5 
AC 

  

app 
; 

_ _ MI 
RESIBENTAJE DE LA JUNTA 

   
REPLICA DEL E    

    
    
 



D.M. Quito, 26 de Febrero del 2013 

- 

Señor Ingeniero 

Juan Andrés Noboa Abarca 

Presente.- 

Estimado señor: > 

e 

Certifico y comunico a usted que en-la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía MECANOSOLVERS S.A., celebrada el 25 de Febrero del + 

» 2013 y de conformidad a los términos de dicha Junta, se procedió a nombrar GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la Compañía. 

Realizada la votación, la Junta decidió por unanimidad elegir a usted como GERENTE 
GENERAL quien ostentará la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
por el periodo de cinco años, 

Al notificarle este particular le auguro éxitos en sus funciones. 

          

   
   
   

La Compañía MECANOSO] 
del. Cantón Quito, Dr. Ex 

inscrita en el Registro Merq 

VERS S.A. fue constituida ante el Notario Décimo Octavo 

e Díaz Ballesteros el 18 de Marzo del 2002, legalmente 

tl el 05 de Abril del 2002, 

Atentamente 

Presid Ente). tg 

MECANOSPINT Issa. 

Ing. Juan Andrés Noboa AbÁrca 
y  €.C.1707144232   
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RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA FIEL 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL QUE SE 
ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA. OTORGA: JUAN 
ANDRES NOBOA ABARCA; MECANOSOLVERS S.A. FIRMADA Y SELLADA EN 
QUITO A, E DERAERo a DOS MIL CATORCE.- 

      

 


